
             

 
 
 

ACTA  NÚMERO 985 

DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2012-2015. 

 
EN EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, ESTADO DE GUANAJUATO, EN LA SALA 
DE CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO; 
SIENDO LAS 15:14 QUINCE HORAS CON CATORCE  MINUTOS  DEL DÍA JUEVES 08 OCHO 
DEL MES DE  OCTUBRE DE 2015, DOS MIL QUINCE  LUGAR, FECHA Y HORA PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO EL DESAHOGO DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL H. 
AYUNTAMIENTO ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2012-2015, QUE POR NÚMERO 
CORRESPONDE A LA 985, Y CON LA PRESENCIA DEL DR. LEÓN FELIPE FRAUSTO 
CHAGOLLA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, CON ASISTENCIA DE LOS INTEGRANTES 
DEL PLENO: ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
CP. JAVIER CASILLAS SALDAÑA PRESIDENTE MUNICIPAL 
LIC. VÍCTOR MANUEL RODRÍGUEZ BÁRCENAS. SÍNDICO MUNICIPAL 
ING. JUAN FRANCISCO BERMÚDEZ ROJAS 
LIC. LORENA VILLALOBOS OLIVARES  
LRI. MARÍA DEL SOCORRO GAMIÑO MUÑOZ 
PROFA. MA. ELENA ÁNGEL SERRANO 
LIC. DÁMASO MURILLO VELÁZQUEZ 
LIC. ALBERTO MÉNDEZ PÉREZ 

REGIDOR 
REGIDORA 
REGIDORA 
REGIDORA 
REGIDOR 
REGIDOR 

Y AL CONCLUIR EL PASE DE LISTA DE ASISTENCIA, Y COMPROBADO EL QUÓRUM LEGAL SE 

DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DESAHOGANDO EL PRIMER 

PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA.---------------------------------------------------------------------------- 

ACTO CONTINUO SE PROCEDE CON EL DESAHOGO DEL SEGUNDO PUNTO DE LA 

ORDEN DEL DÍA, POR LO QUE EN ESTE MOMENTO, EL DR. LEÓN FELIPE FRAUSTO 
CHAGOLLA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, SOMETE A CONSIDERACIÓN Y SU CASO 
APROBACIÓN DE LA  ORDEN DEL DÍA EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS---------------------------- 
SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA  ORDEN DEL DÍA, SIENDO 
APROBADA ORDEN DEL DÍA POR UNANIMIDAD DE OCHO VOTOS DE LOS INTEGRANTES 
DEL H. AYUNTAMIENTO PRESENTES, QUEDANDO EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:----------- 

I.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUORUM.------------------------------------------- 

II.- LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO DE LA ORDEN DEL DÍA.--------------------------------- 

III.- SOMETER A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL 

H. AYUNTAMIENTO: EL OTORGAR EL SUBSIDIO EXTRAORDINARIO AL PATRONATO DE LA 
FERIA POR LA CANTIDAD DE $ 207,000.00 (DOSCIENTOS SIETE MIL PESOS 00/100 M.N), 
ELLO DERIVADO DEL INFORME PARCIAL DE LOS RESULTADOS DE LA FERIA 2015, Y DE LA 
COMPARECENCIA DEL PRESIDENTE DEL PATRONATO DE LA FERIA  LIC. JOSÉ CARLOS 
FRANCO SÁNCHEZ. A LA SESIÓN ORDINARIA NO. 984 DE FECHA 07 DE OCTUBRE DE 
2015.------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

IV.- SOMETER A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL 

H. AYUNTAMIENTO, LA APROBACIÓN DEL ACTA QUE EMANE DE LA PRESENTE SESIÓN 
EXTRAORDINARIA QUE POR NÚMERO  CORRESPONDE EL 985.------------------------------------ 

V.- CLAUSURA DE LA SESIÓN.--------------------------------------------------------------------------------- 

Y CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DEL TERCER PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA, 

RELATIVO A SOMETER A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS 
INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO: EL OTORGAR EL SUBSIDIO EXTRAORDINARIO AL 
PATRONATO DE LA FERIA POR LA CANTIDAD DE $ 207.000.00 (DOSCIENTOS SIETE MIL 
PESOS 00/100 M.N), ELLO DERIVADO DEL INFORME PARCIAL DE LOS RESULTADOS DE LA 



             

 
 
 

FERIA 2015, Y DE LA COMPARECENCIA DEL PRESIDENTE DEL PATRONATO DE LA FERIA  
LIC. JOSÉ CARLOS FRANCO SÁNCHEZ. A LA SESIÓN ORDINARIA NO. 984 DE FECHA 07 DE 
OCTUBRE DE 2015.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
EN USO DE LA VOZ EL DR.LEÓN FELIPE FRAUSTO CHAGOLLA SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO, PREGUNTA SI ALGUIEN DE LOS PRESENTES, TIENE ALGUNA 
OBSERVACIÓN, DUDA Y/O COMENTARIO.---------------------------------------------------------------- 
EL REGIDOR LIC. DÁMASO MURILO VELÁZQUEZ “MENCIONA QUE EL INFORME DE 
RESULTADOS DE LA FERIA, ES  EN FORMA PRELIMINAR, Y EN FORMA PARCIAL, RENDIDO EL 
DÍA 07 DE OCTUBRE DE 2015, Y SERÁ EL SIGUIENTE AYUNTAMIENTO QUIEN APRUEBE EN 
SU OPORTUNIDAD EL INFORME FINAL DE LA FERIA 2015, POR LO QUE EN ÉSTA SESIÓN 
SÓLO SE OTORGARÁ  EL SUBSIDIO EXTRAORDINARIO UNA VEZ QUE SE RINDIÓ 
PARCIALMENTE EL INFORME DE LA FERIA 2015.-------------------------------------------------------- 
LA REGIDORA LRI. MARÍA DEL SOCORRO GAMIÑO MUÑOZ PREGUNTA ¿DE CUÁL  
PARTIDA SE VA A  DISPONER   PARA OTORGAR EL SUBSIDIO”.---------------------------------------- 
EL CP. JAVIER CASILLAS SALDAÑA PRESIDENTE MUNICIPAL  MENCIONA ES DE INGRESOS 
DE DESARROLLO URBANO, PERO QUE SEA  EL TESORERO MUNICIPAL, QUIEN LO PRECISE”.-- 
Y APROBADA QUE FUE POR OCHO VOTOS A FAVOR DE LOS INTEGRANTES DEL H. 
AYUNTAMIENTO, LA PARTICIPACIÓN DEL CP. CARLOS SIERRA LÓPEZ TESORERO 
MUNICIPAL. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
EN USO DE LA VOZ LA REGIDORA PROFA. MA. ELENA ÁNGEL SERRANO: AGREGA  QUE SE 
SUMA AL COMENTARIO DEL REGIDOR LIC. DÁMASO MURILLO VELÁZQUEZ.-------------------- 
LA REGIDORA LIC. LORENA VILLALOBOS OLIVARES  MENCIONA QUE SE HAGA HINCAPIÉ A 
QUE ES UNICAMENTE UN INFORME PARCIAL DE LOS FESTEJOS DE LA FERIA 2015.------------- 
EL CP. CARLOS SIERRA LÓPEZ, TESORERO MUNICIPAL MENCIONA QUE LA PARTIDA QUE SE 
UTILIZARÁ Y DE DONDE SE TOMARÁ, ES DE LA DE INGRESOS POR CONCEPTOS DE 
DESARROLLO URBANO, Y SI SE CUENTA CON RECURSOS PARA EL SUBSIDIO 
EXTRAORDINARIO”. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
EL CP. CARLOS SIERRA LÓPEZ TESORERO MUNICIPAL, REFIERE QUE  SI SE CUENTA CON 
RECURSOS  PARA  OTORGAR EL SUBSIDIO EXTRAORDINARIO.-------------------------------------- 
EL REGIDOR ING. JUAN FRANCISCO BERMÚDEZ ROJAS, REFIERE QUE PREVIO AL PAGO 
POR PARTE DEL PATRONATO DE LA FERIA, SE VA A REVISAR EL INFORME PARCIAL DE LA 
FERIA, Y CUANDO SE TERMINE EL INFORME FINAL Y  EMITAN LA FACTURA Y SE HARÁN LOS 
PAGOS CORRESPONDIENTES POR EL H. AYUNTAMIENTO ENTRANTE”.------------------------------  
EXPUESTO, DISCUTIDO Y SOMETIDO QUE FUE A CONSIDERACIÓN Y VOTO EN LO 
PARTICULAR, POR MAYORÍA CALIFICADA DE OCHO VOTOS A FAVOR DE LOS 
INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO PRESENTES, EN CONSECUENCIA ACUERDA: SE 
AUTORIZA OTORGAR  EL SUBSIDIO EXTRAORDINARIO AL PATRONATO DE LA FERIA POR 
LA CANTIDAD DE $ 207.000.00 (DOSCIENTOS SIETE MIL PESOS 00/100 M.N), ELLO 
DERIVADO DEL INFORME PARCIAL DE LOS RESULTADOS DE LA FERIA 2015. MISMO QUE 
SE TOMARA DE LA CUENTA DE CONCEPTOS DE INGRESOS DE DESARROLLO URBANO.------ 

EN RELACIÓN AL CUARTO PUNTO  DESAHOGADA QUE FUE EN SU TOTALIDAD LA 

ORDEN DEL DÍA DE LA PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA QUE POR NÚMERO 
CORRESPONDIÓ A LA NO. 985.-------------------------------------------------------------------------------
SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL H. 
AYUNTAMIENTO LA APROBACIÓN DEL ACTA QUE EMANA DE LA PRESENTE SESIÓN 
EXTRAORDINARIA NO. 985, Y VOTO EN PARTICULAR POR OCHO VOTOS A FAVOR DE LOS 
INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO PRESENTES, EN CONSECUENCIA ACUERDA: SE 
APRUEBA  EL CONTENIDO DEL ACTA CON TODO LOS ACTOS EMANADOS, ASÍ COMO CON 
SUS DELIBERACIONES Y SUS ACUERDOS TOMADOS Y APROBADOS, PARA SU POSTERIOR 
CORRESPONDIENTE IMPRESIÓN, PREVIO ENVÍO PARA SUS OBSERVACIONES QUE 
PUDIERAN  LLEGAR.--------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 



             

 
 
 

 
 

EN RELACIÓN AL QUINTO PUNTO  DESAHOGADA QUE FUE EN SU TOTALIDAD LA 

ORDEN DEL DÍA DE LA PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA QUE SIN MÁS ASUNTOS QUE 
TRATAR, CONCLUYE A LAS 15:21 QUINCE HORAS CON VEINTE Y UN MINUTOS DEL DÍA DE 
SU INICIO, DÁNDOSE POR CONCLUIDA LA SESIÓN FIRMANDO AL CALCE QUIENES EN ELLA 
INTERVINIERON. CONSTE. DOY  FE.- LA PRESENTE ACTA SE FIRMA EN DOS FOLIOS. ----------- 
 
 
 
 

 
C.P. JAVIER  CASILLAS SALDAÑA. 

PRESIDENTE MUNICIPAL. 

 

 

 

 
LIC. VÍCTOR MANUEL RODRÍGUEZ BARCENAS. 

SINDICO MUNICIPAL 

 

 

 

 

ING. JUAN FRANCISCO BERMÚDEZ ROJAS   

REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO. 

LIC. LORENA VILLALOBOS OLIVARES 

REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO.  

 

 

 

 

LRI.  MARÍA DEL SOCORRO GAMIÑO MUÑOZ 

REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO. 

 

 

 

 

PROFA.MA. ELENA ÁNGEL SERRANO  

REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO. 

 

 

 

 

 

LIC. DÁMASO MURILLO VELÁZQUEZ 

REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO. 

 

 

 

 

LIC. ALBERTO MÉNDEZ PÉREZ       

REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO. 

 

 

 

 

 

 

DR. LEÓN FELIPE FRAUSTO CHAGOLLA 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.  

 

 

 

 

 

 

 


